
 

    
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

  
Armenia Quindío, Seis (06) de Diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

      

Proceso:  Hipotecario   

Demandante:  

 Álvaro Gutiérrez Vélez 
c.c.  7.531.373 
Luz Elena Arias Gallo 
c.c 41.908.198 
Marina Gallo López 
c.c 24.472.251 
 

Demandados:  
Constructodo de la Sabana SAS  
Nit. 900882014-1 

Radicado:  630013103002-2018-00277-00  

Asunto:  Pone en conocimiento 

  
 
En atención a la comunicación emitida por la doctora BIVIANA TORRES 

CASTAÑEDA en su calidad Agente Especial CONSTRUCTODO DE LA 

SABANA S.A.S (ver archivo 61 pdf), se le reitera el contenido de lo 

dispuesto en auto del 10 de noviembre de 2021, el cual podrá 

consultar en el link del expediente que le fue remitido el pasado 22 de 

noviembre de 2021, así: 

 

 



De otro lado, se le hace saber a la doctora TORRES CASTAÑEDA,  que 

según consulta realizada en la plataforma de depósitos judiciales, no 

se registran títulos en este proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MARIA DEL PILAR URIZA BUSTOS 

Jueza 

 

G.M 
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